
7 de mayo de 2020, Bogotá

SR
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE DE BOGOTÁ
Bogotá

Respetados:

En ejercicio del derecho fundamental de petición, consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Nacional, y del derecho de acceso a la información pública, consagrado en los 
artículos 20 y 74 de la misma, desarrollado por la ley 1712 de 2014; de manera respetuosa 
le solicito la siguiente información: 

Solicito conocer los procesos sancionatorios que la entidad abrió en contra de Gaseosas 
Luz S.A., el concepto por el cual se abrió el proceso y cómo se resolvió. Solicito se envíen la 
versión pública de los documentos en PDF y cualquier otro documento que tenga relación 
directa con la empresa y la Planta de Producción.

La respuesta a la presente solicitud la recibiré en los siguientes correos electrónicos: 
Isabela.grar@hotmail.com y marleny2665@gmail.com 

Cordialmente, 

Isabela Granados
+57 3166169012
Calle 165B #14A-07 Torre 1 Apto 305, Pradera Norte, Bogotá

mailto:Isabela.grar@hotmail.com
mailto:marleny2665@gmail.com

